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ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencna recaída en el recurso 
contencioso-admtnistrativo interpuesto contra este De
partamento por' D José Busquets Font. 

Habiendo recaido resolución firme en 23 de febrero del co
rriente afio en el recurso contencioso-admlnistrat~vo interpues
to contra este Departamento por D. José Busquets Font, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamon el recur
so contencioso-administrativo interpuesto pOI el Procurador de 
los Tribunales D. Juan Corujo López-Villamil, en nombre y re
presentación del Médico D. José Busquets Font. contra Orden 
ministerial de Trabajo de 4 de abril de 1961, que acordó no 
procedía admitir el recurso extraordinario de revisión enta
blado por 'el Sr. Busquets Font contra la: R~solución de la Di
rección General de Previsión de 30 de abril de 1960, relativa a 
concurso convocado para la provisión de plazas de especialistas 
del Seguro de Enfermedad de Barcelona y su provÍ!lCia, confir
mando dicha Orden ministerial recurrida que declaramos fir
me y stlbsistente; sin hacer especial declaración de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va»" definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos y 
ftrmamos.-Manrique Mariscal, de Gante.-José María Carreras. 
JUstlno Merino.-Rubricados. 

Lb que digo a V. l. para' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 11 de abril de 1962. 

SANZ ORRlO 

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de U de abril de 1962 por la que se aprueba la 
«Comisión de Seguridad en la Industria Siderúrgica». 
domiciliada en Avilés (Asturias). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
formulada por la «Comisión de Seguridad en la Industria Side
rúrgica», domiciliada en Avilés (Asturias), en el sentido de qUEl 
sea aprobada por este, Departamento al amparo de lo estable
cido en el número tres del artículo 19 del Decreto 792/19t¡1. de 
13 de abril, por' el que .se organiza el aseguramiento de las en
fermedades profesionales y la Obra de Grandes Inválidos y 
Huérfanos de Fallecidos por Accidentes del Trabajo o Enfer
medades Profesionales, y 

Teniendo en cuenta que el citado precepto legal determina 
que las Empresas de una misma industria o con igual riesgo 
genérico de accidente o enfermedad profesional podráncoor
dinar entre sí los ,medios de que dispOngan, a efectos del mejor 
resultado en la prevención técnica y médica de siniestros. 

Vistos el Informe emitido por el Instituto Nacional de Medi
cina y Seguridad del Trabajo, precepto legal citado y concor
dantes del invocado Decreto, texto refundido de la legislación 
de accidentes del trabajo y Reglamento para su aplicación, de 
22 de junio de 1956, y demás preceptos legales 'aplicables, 

Este Ministerio, de conformidad con la propue:sta de esa Di
rección General, ha tenido Ii bien acceder a lo solicitado Y. en . 
su consecuencia, aprueba la Entidad solicitante, a los concretos 
efectos de lo establecido en el número tres del artículó 19 del 
Decreto 792/1961, de 13 de abril, así como sus Estatutos socia
les, Inscribiéndola con el número dos en el correspondiente Re
gistro. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. mucht;Js años. 
Madrid, 14 de abril de 1962,-P. D., Cristóbal Gracia. 

Ilmo. Sr .. Director general de Previsión. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueban los nuevos Estatutos-Reglamentos de 
la Entidad «Sociedad de Previsión y Socorros Mutuos 
del Personal de la Fábrica de Platería de Dionisia Gar
cia», domiciliada en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Sociedad de 
J»r,eTisión y Socorros Mutuos del Personal de la, Fábrica de Pla
tería de Dionisia García» introduce . en sus Estatutos-Reglamen
tos, '1 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Gene
ral de fecha 25 de enero de 1945 fueron aProbados los Estatutos
Reglamentos de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social con el número 189; 

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptada la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni 
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 Y 
su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose cumplido asi
mismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación por 
la Ley y Reglamento citados 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de los nuevos Estatutos-Reglamentos de la Entidad denomi
nada «Sociedad de Previsión y Socorros Mutuos del Personal de 
la Fábrica de Platería de Dionisia García», con domicilio en Ma
drid, que continuará inscrita en el Registro Oficiál de Entidades 
de Previsión Social con el número 189 que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2 de abril de 1962.-El Directór general; M. Amblés. 

Sr. Presidente de la «Sociedad .de Previsión y Socorros Mutuos 
del Personal de la Fábrica de Platería de Dionisia Garcia». 

RESOLUCION de la Dirección 'General de Previsión por 
la que se aprueban los nuevos Estatutos de la Entidad 
denominada Mutualidad <¡El Protector». domiciliada en 
Barcelona. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Mutuali
dad «El Protector»· introduce en sus Estatutos, y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 8 de octubre de 1947, fueron aprObados los 
Estatutos de dicha Entidad e inscrita ' en el Registro Oficial, 
de Entidades de Previsión Social con el númerq 1.516; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptadO, 
la citada Entidad reforma las normas/ estatutarias por que 
han venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su 
naturaleza jurídica y el carácter de previsión social de la En
tidad, ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciem
bre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habién
dose cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos 
para su aprobación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Direcclon General ha ' tenido a bien ,acordar la aproo 
bación de los nuevos Estatutos de la Entidad denominada 
Mutualidad '«El Protector», con domicilio en Barcelona, que 
continuará inscrita en el Registro Oificial de Entidades de 
Previsión Social con el número .1.516 que ya tenfit asigmido. 

Lo que t1igo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1962.-El Director general. M. Am

blés. 

Sr. Presidente de la Mutualidad «El Protector», Barcelona. 

RESOLUCIQN de ta Dirección Generai de Previsión por 
la que se aprueba la incorporación al Refugio Mutual 
de la Federación de Montepíos y Mutualidades de Ca
taluña y Baleares de la Entidad lfermandad de San 
Saturnino y San Isidro. de La Roca (Barcelona). 

Vista la solicitud de incorporación al Refugio Mutual de la 
Federación de MOntepios y Mutualidades de Cataluña y Balea.
res, que formUla la entidad denominada Hermandad de San 
Saturnino y San Isidro. con domicilio e~ La Roca (Barcelona), y 

Habida cuenta de Que la entidad solicitante figura inscrita en 
el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el nú
mero 1.779. 

Que dicha solicitud se formula en VIrtud de acuerdo regla
mentariamente adoptado, según se deduce de los documentos que 

! acompaña y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
del Reglamento de 26 'de mayo de 1943; 

Vistos los artículos 43, 93 Y concordantes de la Ley -de Pro
cedímiento Administrativo de 17 de julio de 1948 y demás dis
posiciones de general aplicación. 

Esta Dirección General estima procede acordar la aproba
ción de la incorporación al Refugio Mutual de la Federación de 
Montepíos y Mutualidades de Cataluña y Baleares de la entidad 
denominada Hermandad de San Saturnino y San Isidro, con do-


